




INFORME RUIDO AUDIBLE PUNTO 35 

LA SERENA, 09 de Julio de 2020 

1. INTRODUCCIÓN 

Este documento presenta los antecedentes, inconsistencias e ilegalidades del         
proyecto “LT 2x500 kV Cardones-Polpaico” respecto al punto de medición N°35 en            
cuanto a niveles máximos permitidos de ruido audible de acuerdo al D.S N°38/2011             
del MMA.  

2. NORMATIVA VIGENTE DE RUIDO 

El D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) es el que rige la              
normativa de ruido del proyecto “LT 2x500 kV Cardones - Polpaico”.  
 
En el artículo 6°, número 32, el D.S. N°38/2011 del MMA define como zona rural               
“aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de            
Planificación Territorial respectivo”. . 
 
A su vez, en el artículo 9° del D.S. N°38/2011 del MMA establece que, 
 
“Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora            
corregido (NPC), el menor valor entre: 
 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1. 

 
Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma             
separada.”. 
 
Por otro lado, la R.E. N°491/2016 del MMA establece los criterios para            
homologación de zonas del D.S. N°38/2011 del MMA. Por “homologación” se           
entiende 
 
“Homologación es el proceso por el cual se lleva una zona definida en un              
Instrumento de Planificación Territorial (IPT), a su equivalente en la Norma de            
Emisión de ruidos.”  1

 

1 Herramienta para la Homologación de Zonas del S.S N° 38/11 MMA, Felipe Loaiza Arias,               
División de Fiscalización, Superintendencia de Medio Ambiente.  



La R.E. N°491/2016 del MMA establece criterios homologación solo para las cuatro            
zonas dentro del límite urbano. En ningún momento la R.E. N°491/2016 o el D.S.              
N°38/2011 del MMA discuten criterios de homologación para zonas rurales. 
 
El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) establece como aspectos conceptuales          
de la predicción de impactos de ruido para proyectos nuevos lo siguiente  2

 
“(...) el titular debe fundamentar la idoneidad de la metodología que utilice, en             
particular debe justificar que los valores de referencia son homologables y que el             
modelo seleccionado es apropiado al caso que se trate.” 
 
Con respecto al D.S. N°38/2011, el mismo documento del SEA establece que 
 
“Para establecer en qué zona de la norma se encuentra el receptor, se debe              
consultar el uso de suelo definido por el IPT vigente para dicho lugar y              
homologarlo a una zona. (...)”. 

3. ANTECEDENTES 

 
En el documento “Adenda, Anexo 1.18, Estudio de Ruido, EIA Plan de Expansión             
Chile LT 2x500 kV Cardones - Polpaico, Región de Atacama, Coquimbo,           
Valparaíso, Metropolitana, Chile, GAC, Gestión Ambiental Consultores, Diciembre        
2014”, de ahora en adelante “adenda”, se listan los puntos de medición de ruido y               
vibraciones. Este documento establece que estos puntos de medición “(...) fueron           
seleccionados de acuerdo a la cercanía con las futuras fuentes generadoras de            
ruido y vibraciones dentro del área de influencia del Proyecto, para las etapas             
de construcción y operación de éste.” 
 
En la adenda, el área del sector Los Nogales, Altovalsol, se encuentra            
representada por el punto de medición N° 35, el cual se define como “Vivienda de 1                
piso parcela N°25, ubicada al costado de ruta D-305 sector "Altovalsol".” 
 
La siguiente figura muestra el punto 35 dentro del “Mapa de límites de zonas de               
ruido según norma de emisión” de la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) . 3

 

2 Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Ruido y Vibración en el SEIA,                
Artículo 11 de la Ley 19.300, Servicio de Evaluación Ambiental, 2019. 
3 
https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-guias/normas-de-emision/. 
Accedido el 26 de junio de 2019.  























normativo del D.S. N°38/2011 del proyecto “LT 2x500 kV Cardones - Polpaico”            
para el sector Los Nogales. Este sector se encuentra a una distancia mucho             
mayor a la línea de transmisión que la vivienda del punto 35. 
 
4. POR TANTO 
 
Dado a que el punto de medición N°35 es el punto representativo para el sector               
Los Nogales, ,a que Interchile para el punto N°35 se ha beneficiado            
ilegalmente al presentar en sus estudios de impacto ambiental y en sus            
informes de medición información adulterada y contradictoria, a que el          
incumplimiento del D.S N°38/2011 del MMA significa un riesgo significativo a           
la salud de las personas, solicitamos a la Superintendencia de Medioambiente           
inicie los procesos sancionatorios correspondientes en contra de Interchile         
que permitan rectificar la ilegalidad de los informes de medición de ruido, los             
niveles máximos de ruido permitidos y las contradicciones en sus estudios de            
impacto ambiental en cuanto a los niveles máximos de ruido audible           
permitidos para el punto de medición N°35 de acuerdo al D.S N°38/2011 del             
MMA.  




